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S U M A R I O  

Parte oficial.

Presidencia y Asuntos Exteriores,

I\eal decreto ascendiendo a D. Luis 
Calderón y Martín a Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase y 
nombrándole Cónsul general de la 
Nación en Manila— Página 1226.

Otro ídem a D. Cristóbal del Castillo 
y Campos, Secretario de segunda 
clase en la Secretaria general de 
Asuntos exteriores, a Secretario de 
primera clase, y disponiendo con
tinúe con esta categoría en dicho 
Centro.—Página 1226.

Otro ídem a D. Germán Baraibar y 
Usandizaga, Cónsul de segunda cla
se en Pau, a Secretario de primera 
clase y nombrándole con esta cate
goría Cónsul de la Nación en Cape- 
town.—Página 1226.

Otro ídem a D* Fermín López Rober
tos y de Muguiro, Secretario de se
gunda clase en la Legación de Ber- 
na, a Secretario de primera clase, 
destinándole con esta categoría a la 
Alta Comisaría de España en Ma
rruecos.—Página 1226,

Otro disponiendo que D. Juan Tomás 
Sierra y  Ruslarazu, Cónsul de pri
mera clase en La Paz y en comi
sión en la Secretaría general de 
Asuntos exteriores, continúe pres
tando sus servicios en dicho Cen- 
tro.—Página 1226.

Otro declarando »n situación dé su- 
pernumerarió a D. José María Dous- 
sinague y Teixidor, Secretarte de 
primera clase, nombrado Cónsul en 
Tampa.—Páginas 1226 y  1227.

Otro ascendiendo a, D. Andrés iglesias 
y Velayos, Secretario de segunda 
clase, Cónsul en Gálñ)éstbn, a Sécre- 
jario (fe primera clase, Cánsut en 
Támpa.-r-Pagina 1227.

Ministerio de Marina.

Real decreto autorizando al Ministró 
de este Departamento pura que, po£ 
gestión directa, se adquiera en la 
Habana el petróleo y materias lu- 
brificadoras que sean precisas para 
el aprovisionamiento del crucero 
LUAlmirante Cerrera" en su viaje d<¿ 
regreso a España.—Página 1227.

Otro autorizando el gasto que se in
dica para adquisición de petróleo 
denso con destino a los cruceros 
que se mencionan.—Página 1227.

Ministerio de la Gobernación*

Real orden concediendo, un mes iXe li
cencia por enfermo a D. Pedro 
Amador "Jiménez, Secretario Intér
prete de la Estación sanitaria del 
puerto de Ceuta.—Página 1227,

Ministerio de Fomento.

Real orden dictando les reglas que se 
indican relativas al funcionamiento 
del Consejo Oceanógrafico Ibero- 
Americano.-—Páginas 1227 y 1228.

Otra disponiendo asistan a la reunión 
plenaria del Consejo. Internacional 
para la exploración del Mar, que ten
drá lugar, en Londres y Plymouth, 
los seWores que se mencionan. —• 
Página 1228.

Otra declarando constituido el Sindi
cato de Almacenistas e Importado
res de. carbón del puerto.de La Co
rtina.—Página 1228.

Ministerio de Trabajo y Previsión,

Real orden aprobando la propuesta 
dé concesión de pensiones partí, 
perfeccionarse en sus profesiones y 
sus oficios en él extranjero a tos 
técnicos de Industria y obreros que 
sé indican**—Páginas 1228 y 1229.

Otra disponiendo qué. él Comité parí 
tario interlocal de Siderurgia, Mes 
talurgia y derivados, de Valladoliá 
quede constituido, en la forma quí 
se indica.—Página Í229*

Oirá nombrando a D. Alfonso Porra$ 
y Porras Vicepresidente del Comité 
paritario de Metalurgia, de. Córdo
ba.—Página 1229.

Otra señalando en el 6 por 100 del 
presupuesto total de las entidades 
paritarias de Granada, Almería, 
Málaga y Jaén, la cantidad necesa
ria para él sostenimiento de la Cor 
rríisión mixta de publicaciones cok 
jurisdicción en las indicadas, prct 
vindias.—Página 1229.

Otra, aceptando a D. Francisco Gra
né s Pacarés la dimisión que ha 'pre< 
sentado del cargo de Secretario ‘del 
Corréité de Comercio, Despachost 
Oficinas y Banca, de Granollers, % 
nombrando en su lugar a D. Rafael 
Burguera y Dolz del Castellar 
Página 1229.

Administración Central.
P r e sid e n c ia  d e l  Consejo  d e  M in is 

t r o s .— Secretaría general de Asun
tos exteriores. :— Concediendo exce
dencias, traslados y ascensos a 
los señores que figuran en tas Rea
les órdenes cuyas fechas se indiem 
Página 1229.

Ca n c il l e r ía .—Anunciando que él De
legado Permanente del Reino de tos 
Servios, Croatas y Esloevnos en lo 
Sociedad de las Naciones ha depo
sitado, con fecha 2 del més corrientei 
el instrumento de ratificación por, 
aquel Gobierno del Cópvenio Inter
nacional para la represión rdé M  
circulación y tráfico dé publicacio
nes obscenas, firmado en Ginebra 
él 12 de Septiembre de 1923.—Pá< 
gina 1230. -

Asuntos contenciosos.--Anunciando él 
faUeáimiento en el extranjero %  
los súbditos 'españoles que sé indi- 
.'can.^-Páginá 1230.
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XIagí.¡sinda* —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado. —  Tribunal 
de oposiciones a ingreso en eí nutr- 
po de Abogados del Estarlo.— Rela
ción . por orden del sorteo previo , 
de los señores ovosiíores aprobados 
en el tercer ejercicio  y declarados 
aptos para practicar el cuarto, que 
se celebrará el lunes 3 de Junto 
próxiv i o*— P  ág i na i 2 3 0 *

Dirección general de Aduanas. —  
Abriendo m i concurso para la ad
quisición de tras básculas-puente, 
con fuerza hasta 20.000 kilogramos 
y 10 básculas portátiles con fuerza 
hasta 2.000 kilogramos. —  Página 
1230.

F o m e n to .— Dirección general de Obras

públicas.— Subastas de conservación 
y reparación de carretera*.— Exb i- 
bición de proyectos.— Página 1232.

Plan general ¡te obras por contrata de 
reparación de todas clases de carre
teras del Estado.— Resolviendo en ia 
forma que se indica el expediente 
referente a la ú is tH liic ión  general 
y en los ejercicios ecovónixcns da 
J 929 y 4930 entre las Jefaturas de 
Obras públicas,'excepto las de Ala- 
a,a y Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
máis, de Id cantidad de 27 millones 
de pesetas.— Página 1232.

Aguas. —  Autorizando a la Sociedad 
minera: “ La Resucitadan jjara eje
cutar las obras de prolongación en

la rambla del Horno del V idrio, del 
térm ino de PreíeU— Página 1247.

Trabajo y  Prev is ión— Dirección ge* 
nernl del Instituto Geográfico y qa, 
tasí ra í.— ó nunciando txes concursos 
para proveer plazas de Ingenieros 
Geógrafos de entrada, Jefes de AA 
goda do de tercera clase, con el sitel 
do anual de 3.000 :ve se tas,— Página 
1248.

E con om ía  N a c io n a l*— D irecc ió n  gene
ra l de Agricu ltura.* —  Personal.--. 
Anunciando hallarse vacantes hf 
pinzas que se mencionan. —  Págim  
4248.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a , —  Su b a s t a s .-* 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E dicto 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

 P A R T E  O F I C I A L

M. el. Rey Don A lfonso XXIX 
fq. D. gú, S. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. 11. el Príncipe de 
Asturias e luíanles y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Hist novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

• REALES DECRETOS 

Num. 1 .364.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Luis Calderón y  
Martín, Secretario de primera cíase 
en ia Secretaría general de Asuntos 
Exteriores,

Vengo en ascenderle Ministro P ie . 
tópoteraslarid- de tercera: clase y  nom
brarle Cónsul general «fe. la  Nación en 
Manila, en fe  vacante producida por 
traslado de D. Emilio de Malta y  Or~ 
ílz ; en la inteligencia de que este nom
bramiento corresponde al tercer turno 
que el art. 37 del vigente Reglamento 
de la Carrera diplomática señala al 

‘ ascenso por elección entre los funcio
narios en activo de la clase in ferior 
inmediata.

Dado en el Palacio: de Pedralbes, en 
Barcelona, a v^ u ti cinco de Mayo de 
m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
£3 Presidenta- del Consejo d® Miatatros,

M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  O r b a n k j a .

Num. 1365

En atención a las -circunstancias j 
que concurren en D. Cristóbal del 
Castillo y Campos, Secretario de se - j 
guada clase en la Secretaría genera- 
de Asuntos Exteriores.

Vengo en ascenderle a Secretario 
de primera clase y disponer que con
tinúe prestando sus servicios en el 
mencionado Centro, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Ginés Vidal 
y  Saura; en la inteligencia de que 
este nombramiento corresponde al 
tercer turno que el artículo 37 del v i
gente Reglamento de la Carrera di
plomática señala al ascenso por elec
ción entre los funcionarios en activo 
de la clase in ferior inmediata.

Dado en el Palacio de Pedralbes, en 
Barcelona, a veinticinco de Mayo de 
m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Fraúdente del Coa*sj» de Ministres,

M ig u e l  Pr im o  d e  R iv e r a  y  O r baneja .

N úm. 1.360

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Germán Barai- 
bár y Usandizaga, Cónsul de segunda 
clase en Pau,

Vebgo en ascenderle a Secretario 
de primera clase y  nombrarle, con 
esta categoría, Cónsul de la Nacfón en 
Capetownj, en la vacante producida 
por ascenso de D. Em ilio Moreno Ro
sales; en la  inteligencia de que este 
nombramiento corresponde al tercer 
turno que el artículo 37 del vigente 
Regí amento de la Carrera diplomática 
señala al ascenso por elección entre 
los funcionarios en activo de la clase 
in ferior inmediata..

Dado en el Palacio de Pedralbes, en 
Barcelona, a veinticinco de Muyo ele - 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente dei Consejo- de Ministros,

uiGUEL Primo du R ivera  y  ürbaneua.

Núm. 1 3 6 1

En atención 'a las circunstancias 
pie concurren en D Ferm ín Lóoez

Robería y de Mu güiro, Secretario ie 
segunda clase en Mi Legación oí 
Berna,

Vengo en ascenderle a Secretario 
de prim era cíase y destinarle, con 
esta categoría, a la A lta Comisaría 
de España en Marruecos, en la v,n 
cante producida por traslado de don 
Luis Avilés y T isca r; en ia inteli
gencia de que este nombramiento co
rresponde al segundo turno que el 
artículo 37 del vigente Reglamento 
de la Carrera diplomática señala al 
ascenso por antigüedad de los fun
cionarios de la cíase in ferior inme-: 
di ata. (

Dado en el Palacio de Pedralbes, 
en Barcelona, a veinticinco de Mayo 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO i
El Presidente del Consejo de Ministros* ¡

P r im o  d e  R iv e r a  y  O reakejA

Núm. 1.368.
En atención á fes conveniencia! 

del servicio,
Vengo en disponer que D. Juan 

Tomás Sierra y Rustarazu, Cónsul 
de prim era clase en La  Paz y cri 
comisión en esta Secretaría general 
de Asuntos Exteriores, continúe pres. 
tando sus servicios en dicho Centro, 
en la vacante producida por ascem' 
so del Secretario de primera olas! 
D. Luis Calderón y Martín.

Dado en el Palacio de Pedralbes,; 
en Barcelona, a veinticinco de Mayo 
de m il novecientos veintinueve.

&LFONS0 l

El Presidente del Cosseja de Ministra!» ]
vP cvol P rim o  de R iv e r a  y  O iuu:rt

N úm. 1.369.

En atención a las circunstancia# 
que concurren en D. José María Dous 
s¡ tingue y Teix iilor, Secretario & 

" , ■ clase, nombrado Cónril •&
1'cuOÍL'
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Vengo m- declararle en situación 
de supernum erario, conforme a lo 
di esto en el articulo- 14 del vi
gente Reglamento de la C arrera  di- 
plo'máfiea.

Dado en el Palacio • de PedraJbes,: 
en Barcelona, a veinticinco de Majo 
de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
81 Presidenta dal C onejo d«

M í g o t l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  G & b a m ^ a ,

Núm.1370
B’n atención a las circunstancias 

que concurren en D. Andrés Iglesias 
y, Velayos, Secretario de segunda cla
se, Cónsul en Galveston,

Vengo en aseen de cíe a; Secretario 
de primera clase, Cónsul en Tampa, 
en la vacante producida por pase a 
supernumerario de D. José María 
Boussinague y Teixidor; en la inte
ligencia de que este nombramiento 
corresponde- al segundo turno que 
el artículo 37 del vigente (Reglamen
to de la Carrera diplomática señala 
al ascenso por antigüedad de los fun„ 
e ion arios de la clase inferior inme
diata.

Dado en el Palacio de Pedralbes, 
en Barcelona, a veinli&inco de Mayo 
de mil novecientos veintinueve.

£LFcm m
M  Presidente del Consejo do Ministros,

J&ÍC3UBL PíUMQi m RlVEEil Y t)RBANEJA.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
Nú m . 1 .3 7 1 .

A propuesta del Ministro de Mari- 
na y de acuerda can Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar ai primero par ai 
que por gestión directa sei adquiera 
en la Habana el petróleo y materias 
lubrificador as que sean precisas para 
el aprovisionamiento del craoero “Al
mirante Cervera” en su viaje de. re
greso a España, dentro del límite de 
la cantidad de KM.328 pesetas 51 cén
timo®.

Dado en Barcelona a veintiséis de 
Mayo de mil novecientos veintinueve,

. ALFONSO
El Ministro de Marina,

IfoGum. P rimo im  Riv er a  y  ©m a n e j a

Núm. '1.372.
A propuesta del Ministro de Mari

na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros*

Vengo en disponer lo siguiente:’ 
Artículo único. S¡e autoriza el gas

to efectuado por un total de 214.012 
pesetas 80! céidimos, a que: asciende 
el¡ importe de ía adquisición verilicar
da en Almería m el mea de Marzo úl
timo de petróleo denso,,. con destino al 
reemplazo de consumo de calderas de 
los crucero® “Bfas;'d& Lezu”, 41 r>rfn- 
cipe Alfonso” y “Méndez Núnez i 

Dado en Barcelona a vem tiséi; de 
Mayo de m-il novecientos veintinueve.

ALFONSO 
ES M inísV e» d&  M arina»

Miguel P rimo oe R ívera y  Oíib  aneja .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL, ORDEN

Nüm. 649 .

De conformidad: con lo dispues^ 
to en 1 os artículos 32 y 3$  del Re~ 
gi amento- de 7 de Septiem tee dfe 
101# y en la Real orden de la Pre
sidencia dW Directorio Militar de 
12 de Diciembre de Í024,

S. M. el Rey (q. D. g j  lia tenido 
a Bien conceder a D. Pedro Amador 
Giménez, Secretario Intérprete de 
esa Estación sanitaria, un mes de 
licencia po£ enfermo, con lodo é l 
sueldo.

De Real orden lo. digo a V. Sí pa
ra su conocimiento y demás éf$e-: 
tos, con inclusión del expedienten 
Dios guarde a V. 8. m u d o s  años* 
Madrid,, 20 de Mayo de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director de Sanidaíf gfel p u é l-  

to de Ceuta.;

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm 184.

Excmó. Sr.: Constituido.' g l Con-; 
se jo Oceanográfico Ib ero-America
no en la reunión celebrada el día 
ppimero del corriente, y suscrita  
por todos los Representantes de 
los Estados-M iembros las corres
pondientes acias y con objeto de 
que queden doler minados con ca
rácter oficial los diversos extremos 
que son necesarios para el funcio
namiento de dicho Consejo y como 
contestación a la Reai orden de esa 
Presidencia, núm. 110, de 15 del co
rriente,

5. M; el Rey (q, D. g.) se ha serú 
vido disponer:

1.°' Que se considere adherida" 
España por tiempo indefinido al

. Consejo Oceanógrafico Ibero-Ame-^
; rioano.

2.° Que de acuerdo con la deci- 
sión tomada por dicho Consejo, sé 
instalen sus oficinas en el local de! 
Instituto Español de Oceanografía.'

3.0 Que se satisfaga, con (argo  
a los créditos del referido Insti-a, 
tuto, la cuota correspondiente.

4.0 Que en cumplimiento de Id» 
i dispuesto en el artículo 3.° del Re-s 
í glam ente del Ins&imto Español de]
; Oceanografía, aprobado por Real

decrete de 24 de Enero último1, que-] 
j dé a cargo; del mencionado- Instte 
| tufo cuanto se relacione con. el Con-]
1 de referencia.

ñ.°- Que el Comité Nacional dé! 
Consejo Oceanográfico Ibero-Ame-*

, ricano, quede constituido en la sLs 
! guíenle forma: í
! Presidente, señor Ministro de Fo^
; mentei " ¡¡

Vicepresidente, D. Odón de BuéST 
y  del ©os, G&teérátSco de; lá Univej^! 

- sidad de Madrid/ Diréctui* geiiécaj^
, del Instituto Español ¡dé Gceanósi* 
¿ grafía. >¡
: Vocales: D. José GaIBi% InspepV
i ten; general dq Ingcuíieros. G eógrfe’
¡ fós, r{
i E|I Director: del Instituto y Ob-f 
i servatoidQ de Marina de San Fe_£s 

namdo.: '
Di Pedí?# González Quijano, Ir£=s, 

Igénlero* d# fíaanino®, Canales $  
i Puertos^

D i Rúfael de Buen y  LozancL 
l Subdirector del Instituto Español 
; de Oceanografía, Catedrático.
!■ Di Jorge; Francisco [Pello, 3U  
¿ Instituto Cajal, Cátedrátíc# de l f  
! Universidad de Madrid* -
 ̂ El Jefe del Servició M eiéorolfe  
gico Nacional. f¡:

D. Guillermo Sans Muelan, JngqW 
í fíiéro Geógrafo.

'0¿ Manuel Aulló Costilla, Ingía  
ni er o de Mont e s. }

Secretario: D> Fernando de Buen 
y Lozano, Jefe del Departamento M  
Biología del Instituto Español d |  
Oceanografía; y ;

6.° Que si V. E, lo estima opol^ 
tuno, se  transmitan a los Gobier;«í 
nos interesados ios votos unáni
mes del Consejo, consignados en 
las resoluciones del acta de. cons
titución, por el doíJe condupto de

Jos señores Embajadores y Minis
tros de E spaña acreditados en los 

* países que tienen derecho a fornigjj
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íparjte del Consejo y  de ios Repreh 
sentantes de dichos países en E s
paña.

De Real orden io digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y dem ás e fee - 
,tos. D ios guarde a V. E. m uchos 
¡años-. Madrid, 21 de Marzo de 1929.

i .  BENJÜMEA
Señor Presidente .del Consejo de 

M inistros.

Núm. 185.
Ilmo. Sr.: De conformidad con ia 

propuesta que ha elevado á este Mi
nisterio el Director, del Instituto Es
pañol de Oceanografía, en uso de las 
facultades que le confiere el párrafo 
segundo del artículo 11 del Regla
mento por que se rige dicho Centro, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Enero último,

S. M. el Rey (q. D. g .) se ha ser
vido disponer que bajo la presiden
cia del D irector del Instituto Espa
ñol de Oceanografía, D. Odón de 
Buen y del Cos, asistan á la reunión 
plenária del Consejo Internacional 
para la Exploración del Mar, que 
tendrá lugar en Londres y Plymouth 
durante el mes de Abril próximo, el 
Subdirector de dicho Centro, D. Ra
fael de Buen y Lozano, y los Jefes 
de los Departamentos del mismo, don 
José Giral y Pereira y D* Fernando 
de Buen y Lozano, teniendo en cuen
ta los asuntos qué han de tratarse 
y que los señores indicados lian sido 
expresamente designados pos él Con. 
sejo como Ponentes en Jos temas 
científicos cuya ‘discusión 'fué acor
dad a en la .última reunión, por un 
plazo de veinticinco días paré el pri
mero y de quince días para los res- 
la ates, con derecho a las dietas y 
gardos de viaje reglamentarios, C-on 
cargo al capítulo especial 1.°, ártícu, 
lo concepto 1.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1929.

BENJÜMEA 
Señor Director del Instituto Español

de Oceanografía.

Núm. 186.
Ilmo. Sr.: Cumplidos todos los re

quisitos exigidos según la Real orden 
número 131 de este Ministerio, dic
tada en 5 de A bril último, á pro
puesta del Comité ejecutivo de Com
bustibles sólidos del Consejo Nacio
nal de Combustibles,

8. M. el R e y  (q. D, g.) seMía d ig - 
Üisppner>

í.° Queda constituido, con arre
glo a lo dispuesto en él párrafo 6.° 
de la Real orden número 131 de este 
Ministerio, el Sindicato de Almaee-. 
nistas e Importadores de Carbón del 
puerto de La Coruña, formando par
te del mismo las entidades siguien
tes :

¡Pérez Alejo y Compañía.
Enrique Fraga Rodríguez.
Dionisio Tejero Pérez.
Joaquín Ponte Naya.
Ramiro González y Lorenzo.
Armadores de Buques Pesqueros, 

Sociedad limitada.
Norberto Sánchez y Méndez Bal- 

goma.
2.° L a s  entidades mencionadas 

quedan obligadas al cumplimiento de 
tos pactos concertados con la Ofici
na central de la Federación de Sin
dicatos Carboneros de España, y de 
todos los preceptos reglamentarios.

3.° Se otorga un plazo de diez 
días naturales para que los comer
ciantes que en tiempo hábil hubie
ren solicitado ser admitidos en el 
Sindicato y no figuren en la rela
ción presente, puedan recurrir ante 
este Ministerio (Consejo Nacional de 
Com bustibles), justificando documen.. 
talmente el derecho que consideren 
les asiste.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Mavo de 1929.

BENJÜMEA

Señor Presidente del Consejo Nacio
nal de Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 698.

Excmo, Sr.: Vista la comunicación, 
fecha 7 del actual, en la que el Pre
sidente de la Junta Central de Per
feccionamiento Profesional Obrero ele
va a este Ministerio la propuesta de 
las pensiones en el extranjero paira 
técnicos de industria y obrerósl for- f 
mulada de acuerdo con las bastes con
signadas en la convocatoria publica
da en la Gaceta  ,de  Ma d r id  correspon
diente al 13 de Diciembre próximo 
pasado:

Resultando que . en la sesión del 
Píeno, celebrada por la referida Jun
ta el día 4 del corriente mes de Ma
yo, fueron examinados los expedien
tes de los solicitantes, de los cuales 
cuatro correspondían al grupo de téc

nicos de industria y 145 al de obre
ros:

Considerando que la Junta Central 
de Perfeccionamiento Profesional, al 
formular la propuesta se ha atenido 
a las prescripciones legales videntes, 
contenidas en los artículos 10 del Real 
decreto de 27 de Mayo de L910, ar
tículo 22 del mismo Real decreto, ar
tículo 14 del Real decreto de 4 de 
Abril de 1913 y artículo 12 del Real 
decreto de 14 de Mayo de 1921,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la propuesta de conce
sión de pensiones para perfeccionar
se en sus profesiones y en sus res
pectivos oficios en el extranjero a ios 
técnicos de industria y obreros que a 
continuación se expresan:

Técnicos industriales.
D. José Burgos Mon for!, de Madrid; 

Perito mecánico y electricista, con la 
gratificación mensual de 600 pesetas 
y por tiempo de un año.

D. José García Sanlesmasos,, de Bar
celona; Técnico electricista, con la 
gratificación mensual de 6CTO pesetas 
y tiempo de un año.

Los expresados señores se pondrán 
a disposición de la Junta de Perfec
cionamiento Profesional, para facili
tar como Profesores la instrucción teó
rica necesaria a los obreros pensio
nados durante el período de tres me
ses dél cupso preparatorio y de crien-» 
tación de tos mismos.

Obreros.
D. Crisanto Galmerza Va llejo, de 

Madrid, electricista,
D. Rafael Bermejo Estelles, de Ma- 

dría, tornero.
D. Tiburcio Pico Torres-, de Madrid; 

Perito mecánico, Perito electricista, 
Perito químico y aparejador.

D. Juan Jiménez Fernández, de Ma
drid, electromecánico y Perito electri
cista.

D. Ulpiano García Jiménez, de Ma
drid; Perito industrial, construcciones 
aeronáuticas.

D, Angel Hernández Carenas, de Ma
drid; Perito industrial, construcción 
de vagones.

D. José Moreno Benayente, de Ma
drid, grabador.

D.. Claudio Portel la Batista, de Bar
celona, mecánico textih

D. Juan Cas'teRs Ruiz, de Barcelo
na, químico metalúrgico.

D. Florencio Menoyo Butrón, dé 
Portugalete (Vizcaya), tornero mecá
nico.

D. Ricardo Varela Salas, de Santan
der, tornero.
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IX José Moreno  ̂ 1*1 anco, de Gijón, 
Perito mecánico y calderero-.

1). Enrique Toiorica Banales, de
Era.ndio (Vizcaya), fundidor.

l>. Santos Herrero Martínez, de 
Erandio (Vizcaya), trazador.

O. Julián Domaica Larrea, de Ba
rrea ido (Vizcaya), tornero.

IX Francisco Camarería Barrió, de 
Loa Hórrales de Buelna (Santander), 
Perito mecánico.

IX Serapio Rodríguez Ucíioa, de
Uvjedo, Perito mecánico y ajustador.

D. Luis Suárez Alonso, de Gijón, 
Perito mecánico y treíilador.

IX Juan Antonio: Cabricano Alvarez, 
ce Barros de Langreo, moldeador.

U. Fernando Sánchez Velaseo, de
Sema de Langreo, Capataz facultativo 
de Minas y ajustador.

U  Luis Loredo Barrial, de La Fel- 
grera, Perito electricista.

1). Ciríaco Fernandez Larrogn, de
M rubia, fabricación de limas.

IX Rufino Ibáñez Alegría, de Pam
plona, Capataz y viticultor.

IX Ea usto San Miguel Al i j arde,: de 
Zaragoza, modelista de fundición.

IX Narciso Jiménez Pérez, dé Za
ragoza, Perito electricista y Bobina
do r.

IX José Marín. Ortiz, de Llano de 
Brujas (Murcia), microscopista.

D. Fermín Juan Pagán Tuduri,. de 
Cartagena, Perito industrial.

O. José Solano Gil, de Rincón de 
Seca (Murcia), relojero.

Doña Esperanza Zuloaga Estringá- 
na, de Segovia. ceramista.

2.» Que los 29 obreros que figuran 
en la anterior relación percibirán un 
jornal diario de 15 pesetas, con de
ducción del impuesto, siendo la du
ración de la pensión de un año y tres 
meses para todos ellos.

o.*» Que serán de cuenta de la Jun
ta los viaje# de los obreros, traslados, 
matrículas, herramientas y demás que 
en relación con estas pensiones auto
riza la Junta.

4.o La Junta Central de Perfeccio
namiento Profesional queda autoriza
da para establecer un curso prepara
torio para los obreros, cuya organi
za ojón y funcionamiento correrá a 
cargo de .dicho organismo. Asimismo, 
la expresada Junta Central queda fa
cultada para disponer el momento en 
que los obreros serán llamados á in
corporarse al referido cursó prepa
ratorio y acordar, las expediciones, 
realizando los- servicios de inspección 
que estime conveniente para la de
bí da vigilancia y buen órden de las 
pensionéis. \

De Real orden lo digo á V. E. para 
•su conocimiento v efectos. Dios guab-

de a V. E. muchos años. Madrid, 27 
dé Mayo de 1929.

p. o .,
MARVA

Señor Presidente de la Junta Central 
de Perfeccionamiento Profesional 
Obrero.

Núm. 699.
limo. Sr.: Cumplidos todos los trá

mites para la constitución dé un Co
mité paritario en Valladolid de Side
rurgia, Metalurgia y derivados, y de
signadas por este Ministerio las per
sonas que han de des empeñar los car. 
igos de Presidente, Vicepresiidente pri
mero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
interlocal de Siderurgia, Metalurgia y 
derivados de Valladolid quéde consti
tuido en la forma siguiente:

Presidente, D. Mariano Milans del 
Bosch.

Vicepresidente primero, D. Guiller. 
rao Wesolows-kif.

Vocales patronos efectivos: D. Bal
domcro So t ó  Martínez, D. Domingo 
Velaseo Alonso, D. Jorge Martín, don 
Ensebio Allfn y D. Mariano Cid.

Vocales patronos suplentes: D. Vir
gilio Mayo Rubio, D. Elesio Gatón, 
D. Julio Rodríguez Giménez, D. Fidel 
Hermida Pérez y D. Patricio Ruiz.

Vocales obreros efectivos: D. Nico
lás Barrios Blanco, D. Saturnino Moh_ 
tiel Rodríguez, D. Vicente Santiago 
Sierra, D. Pedro Reyo Valle y D. Va
lentín Granado León.

Vocales obreros suplentes : D. José 
Tejedor Domínguez, D. Mariano Fer
nández Alvarez, D. Manuel Fernández 
Alonso, D. Teodoro del Campo Roble
do y D. Felipe Mendoza.

Secretario, D. Ernesto López de He. 
redia.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años* Ma
drid, 28 de Mayo de 1929.

AÜNOS

Señor Director general de Previsión
y Corporaciones.

Núm. 700.
limo- Sr.: Hallándose vacante él 

cargo de Vicepresidente del Comité 
paritario de Metalurgia de Córdoba', y 
visto lo dispuesto en el Real decreto- 
ley de 2(5 do Noviembre de 1926, tex
to refundido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien designar para ocupar dicho cargo 
a D. Alfonso Porras y Porras.

Lo que de Real orden digo V. I3
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guárde á V, I. muchos años. Ma
drid, 29 de Mayo dé 1929.

AÜNOS ;
Señor Director general de Prévisióíí 

y Corporaciones.

Núm. 701.
limo, Sr.: Haciendo uso de laé 

facultades; conferidas a (este; Minife 
tério en el articuló 88 del Decreto- 
ley de 26 de Noviembre; dé 1926, 
texto refundido,

S. M. el Rey (q, D. g.y _Se; ha Befe 
vido señalar en el 6 por, loo del 
presupuesto total de las entidades 
paritarias de Granada, Almería',. 
Málaga y Jaén, la cantidad hecesa-: 
ria para el sostenimiento de la Co-í 
misión mixta de publicaciones ;con 
jurisdicción en las indicadas próA 
viñeias. ; ¡

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás, 
efectos. Dios guarde & y. I, mu
chos años. Madrid, 29 de Mayo dé 
1929.

AUNOS
Señor Director general de Previ

sión y Corporaciones.

Núm. 702.
limo. Sr.: Vista la dimisión pre

sen tad a por D. Francisco Gr.anés; 
Pallarés, Se.cret'ari.o. del Comité de 
.Comercio, Despachos, Oficinas y 
Banca de Gránollers,

S. M. el Rey (q. D. g.) ;sé ha sefe 
vido aceptar dicha dimisión y nom
brar para sustituirle a D. Rafael 
Burguera y Dolz del .Castellar,

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Mayo dé 
1929.

AUNOS .
Señor Director general de Previa 

sión y Corporaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

Reales órdenes. “  6 de Mayo dé 
1929.—(Declarando excedente yolunr
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•'■ario a D. Pedro' de Soto y Dom eoq, 
Secretario de segunda clase, it.om- 
)rado en La Paz.

8 de Mayo de i 92 9-.— 'i’ j as ludan-* 
lo al Consulado de !a Nación en 
Qoilcm burgo a D, Manuel Orbea. y 
Biardeau, Cónsul en. San Salvador.

11 d e M ay o d e . 19 9.— De e I a r and o 
¡excedente voluntario a D, Edgar 
Neviile cié Romree, Conde cíe B or
la nga de Duero, Secretario de ter- 
era cíase, nom brado en ia L egación  
de S. M. en Caracas.

25 ae Mayo de 1929.-— Trasladan
do a la Legación de S- M. en Aleñas 
a D. F rancisco de Ama! y T orres, 
Secretario de segunda ciase en la 
Legación de S. M. en Belgrado.

27 de Mayo de 1929.--—1Trasladan
do al Consulado de i a Nación en 
Pau a D. Mariano Vidal Toldsana, 
Cónsul de la Nación en Gaiatz.

27 de- Mayo de 1929.— A scendien
do a Secretario de segunda ciase en 
la Legación de S, M. en Berna, a 
D. Antonio V iliaoieros y Benito, Se
cretario de tercera clase en ia Se- 
criaría General de Asuntos En i cD o- 
res.

.28 de.M ayo de 1929.— Trasladan
do al Consulado de la Nación en 
Galveston, a D. Pabia de XJbairi y 
Soriano, Secretario de segunda cla 
se en la L egación  de S. M. en Oslo,

28 .de Mayo de i 92 9.— A se en die in
do a Secreta rio de segunda cíase, en 
la L egación  de S. M. en Riga, a don 
Félix de Iturriaga y Codes, Secreta
rio  de tercera clase en la D irección  
general de M arruecos y Colonias.

28 de Mayo de 1929.— ^Ascendien
do a Secretario de segunda clase, en 
la Secretaría general de Asuntos E x 
teriores, a D. José Lión Depetre, Se~ 
cretario de tercera clase en el Con
sulado general de la Nación en Am « 
beres.

Madrid, 28 dé Mayo de 1929.— El 
Be^reario general, E, de Palacios..

CANCILLERÍA
Según comunica la Secretaría de 

la Sociedad de las Naciones, el De
legado permanente del Reino de Jos 
servios, croatas y eslovenos en ia So
ciedad de las Naciones, ha deposita
do con fecha 2 del mes de Mayo en 
curso el instrumento de ratificación 
por aquel Gobierno del Convenio in
ternacional para la represión de la 
circulación y tráfico de publicado-: 
nes obsenas, firmado en Ginebra el 
12 de Septiembre de 1923.

Este Convenio, cuyo texto ha sido 
publicado en la Gaceta de? Madrid de 
30 de Septiembre de 1924, fué rati
ficado por España con fecha 19 de 
Diciembre del mismo año, y también
10 ha sido por los Gobiernos de los 
siguientes países: Albania, 13 Oc
tubre 1924; Alemania, 1 1  Maiyo 1925; 

‘Austria, 12 Enero 1925; Bélgica, 81! 
Julio 1926; Gran Bretaña -e Irla mía 
del Norte, 1 1  Diciembre 1925: Unión 
sudafricana y el sudoeste africano,
11 Diciembre 1325; Bulgaria, 1.° Ju
lio 1924; China, 24 Febrero 1926: 
Villa libre de Dantzig, 31 Marzo 
1926; Finlandia, 29 Junio 1925; La- 
lia, 8 Julio 1924; Leíonia,, 7 Oe u 
bre 1925; Lux ero burgo, 10 A g o :L 
i 927; Múnaro, 1 1  .Mayo 1925: Países 
Bajos e Indias Rninndnsa.s, Bu rio: m

! y Curaca o, 3 Septiembre 1927; Po- 
I lonia, 8 Marzo 1 9 2 7 ; Portugal, 4 0 c -  
í i ubre 1927; Rumania, 7 Junio 1926; 
| Siam, 28 Julio 1924; Suiza, 20 Ene- 
! ro 1926, y Checoeslovaquia, 1 j Abril 
I 1927. Luxemhurgo ratificó este Con- 
j ven lo a reserva do que en la api i -  
I ración de las disposiciones penales 
| del mismo, las Autoridades de Lu- 
¡ xemburgo respetaran el párrafo final 
I del artículo 24 de la Consíilueión 
: del Gran Ducado, que preeribe que 

el editor, impresor o distribuidor 
no pueda ser perseguido si el autor 
es conocido* si es luxemburgués y 
domiciliado en el Gran Ducado,

Lo que se hace público para co
nocimiento general.

Madrid, 28 de Mayo de 1929.— El 
Secretario general, E. de Palacios.

ASUNTO S CONTEN CÍO SO S

El Consulado general de España en 
Buenos Aires participa a este Centro 
el fallecimiento dé 3os ¿subditos espa
ñoles Basilio Rodríguez González, 
Epigenio Villármo, Francisco Crespo, 
Francisco Herrero, Juan Viador Felíu, 
Antonio Gómez Cajide, Nicolás fieras 
y José Ramos.

Madrid, 26 de Mayo de 1929. —  ¡El 
Vicesecr e tar io general, .411 toni o Plá.

El Consulado genea a.1 de España en 
La Habana participa a este Centro el 
fallecimiento del súbdito español José 

. Prado Plañe lies, natural de Han An
tonio {Islas Baleareis), hijo de Fran
cisco y de Catalina, de veinticuatro 
años de edad.

Madrid, 25 de Mayo de 1929. —  El 
Vicetsecretario general, Antonio Plá.

El Consulado de España en Mendo
za participa a este Centro el falleci
miento del súbdito español Pedro Zo
co Larrofi de cincuenta y tres años 
de edad, ^natural de Ochagavia (Na
varra), h ijo de Carlos y de Manuela.

Madrid, 25 de Mayo de 1929.—  ¡El 
Vicesecretario generad Antonio Plá.

El Consulado de España en Rosa
rio  de Santa Fe-participa a este Cen
tro el fallecimiento del súbdito espa
ñol José Fernandez García, h ijo  de 
Manuel y de Dolores, natural de Do 
mes (Pontevedra), soltero, do oficio fo 
gonero, de cincuenta y  tres años de 
edad.

Madrid, 25 de Mayo de 1929. —  5E1 
Vicetsecretario general, Antonio Plá.

MINISTERIO PE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
T E N C IO S O  D E L  E S T D O

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A INGRESO, 
EN EL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO

Relación por orden del sorteo previo 
de los señores opositores aprobados 
en el tercer ejercicio y declarados 
apios para practicar el cuarto.
Número 3 , D. Joaquín Navarro Co- 

í rom Irías, 14, D. Alfonso de Hoyos y

Sánchez ; 43, D; Jaime 01 i ver y Sa
cristán; 48, D. Julián Barroca y Or
tiz de Zarate; 57, D. Juan A n tn io  Ná~ 
jera Oriiz: 66, D. Gervasio Collar y 
Luis; 68, .0. Luis de Tisera y López 
González.

El cuarto ejercicio se celebrará el 
lunes, 3 de Junio, a las nueve y me
dia de la mañana, en la Dirección ge- 
general de lo Contencioso, citándose 
para practicarlo a todos los señores 
opositores que figuran en la presente 
relación.

Madrid, 29 de Mayo de 1928.—El 
Secretario, José- Bastos— V.° B .°: El 
Presidente del Tribunal, C. de Santa
maría: dé Paredes.

DIRECCION GENERAL DE ADUA
NAS

Pliego de condiciones para la adqui
sición de básculas-puente y portá
tiles con objeto de que se dale de 
ellas a las Aduanas nacionales.
La Dirección general de Aduanas, 

autorizada por Real decreto de fe
cha 26 de Marzo último-, abre un 
concurso para la adquisición de tres 
básculas-puiente, con fuerza hasta 
20.000 lulogramois, v diez básculas 
portátiles, con fuerza hasta 2.000 ki
logramos.

c o n d ic io n e s

Primera, Los -modelos de básculas, 
tanto las puentes como las porfátileis, 
serán de libre elección entre los con
cursantes, debiendo reunir las mayo-, 
res garantías de exactitud en las pe
sadas y resistencia y buena calidad 
de los materiales.

Por otra parte, las básculas-puen
te habrán de ir provistas de un apa
rato o mecanismo que haga en abso-; 
luto independiente de la voluntad de 
la persona encargada de efectuar la 
pesada, el señal amiento de la mis
ma, que no se realizará si el cuerpo 
que ha de pesarse no ocupa la plata
forma destinada a recibirlo; y se atb 
vierte plena y ostensiblemente que la 
lectura señalada tiene que ser I& 
exacta, quedando, además, impresáj 
en un cartón o papel, como compro
bante del pesa exacto en todo miQ¡- 
mento. En cuanto a las básculas poífi 
tátiles, tendrán que ser metálícafs, dei 
doble romana y con aparejo- marca-* 
dar de las pesadas.

¡Segunda. Ai suministro de los mo
delos que merezcan la? aprobación y| 
admisión serán inherentes los tra-; 
bajo-s de cimentación e instalación 
de las básculas-puente, debiendo epV 
fregarse en perfecta estado ¿le fuá-: 
cionamiento.

Tercera. El plazo para la admisión 
de proposiciones se fija hasta las ca
torce horas del día 12 de Julio ptó-i 
ximo, según se anunciará en la Gace-¡ 
t a  d e  M a d r i d , en el Diario Oficial (M 
Avisos, en el Boletín Oficial de la pro-’ 
vincia y en el Boletín Oficial de M 
Dirección general de Aduanas, de-: 
bien do insertarse los referidos anuii- 
cios con veinte días, por lo menos, dé 
anticipación a la fecha de la celebra
ción del concu res o.

Cuarta-. Los que pretendan tomíd!.
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parte m. al consurso presentarán s u  
propn-sieién en el Registra general de 
la Dirección ganara 1 de. Aduanas, don
de, precia e&hiMeión de su- cédula, 
personal del: rom  en le ejercicio, la 
será entregado' roe ido. Dic ha proposi
ción, bajo sobre sellado y lacrado, la 
integrarán los documentos siguientes::

i>  El pliego de- la. proposición ex
tendido' en papel do i sollo de octava, 
•clase, en el cual se lijará el precio- a. 
que se ofrece cada- base ida, el de m  
colocación e instalación y loe plazoe 
y número de unidades que al expirar 
aquéllos serán entregada por loa. 

concursantes a- medida que se ios va
yan exigiendo por la Dirección.gene
ral de Aduanas,

2.0i Memoria explicativa con su 
correspondiente, dibujo del miodelQ 
que se ofrece, expresando la materia 
o- materias de que se componga,, sus 
dimensiones' y cuantos detalles: se 
consideren necesario>3 referentes' a- su 
fimeion amienta Girando- la proposi
ción sea hecha, por representación, se- 
acompañará cocumento hasiante «en 
feravho que justifique tai condición, 
y siempre se consignará el nombre,, 
edad y domicilio del concursante.

Quinta. I4, apertura de los pliegos 
que al concurso- se presenten y la. 
aceptación provisional del modelo que 
se juzgue reúne mejores condiciones,, 
se verificará ante Notario y por una 
Junta, compuesta por el señor Direc
tor general de Aduanas, el Subdirec
tor primero, el Jefe de la Sección ús 
GonfaMl'idad del mismo Gentro direc
tivo, el Presidente de la Gámara Ofi
cia! efe Comercio, un representante 
del Tribunal Supremo- de la Hacienda 
pública y un Abogada del Estado afec
to a la Asesoría jurídica de la Direc
ción general de Aduanan.

Sexta. El examen y admisión de 
las proposiciones que al concurso 
se presenten podrán verificarse ern 
una o varias sesiones, a juicio de 
la Jun ta de concurso,, la que en vis.- 
la  del estudio que realice* propon^ 
drá al Exento.. Sr. Ministro da Ha-* 
cien da la adjudicación en favor da 
la proposición que se estime, r e -  
una mayor garantía para el servi-r 
ció y que en igualdad fe  cundí eiofi* 
nes ofrezcan ventajas en el precio* 
debiendo la Ju n ta  de concurso ele-. 
,var la propuesta provisional al Go-v 
bienio, el que podrá aceptarla, re 
chazarla, adjudicar el servicio a 
otra de las proposiciones presen
tadas o, si lo creyera conveniente, 
rechazar todas Jas proposiciones, 
declarando desierto el concurso.

Séptima. Después de adjudicado 
el concurso se elevará el contrato 
a escritu ra pública,, dentro del pla
zo de quince días, a p artir de la 
fecha en que reciba el contratista 
la comunicación, por la que se* le 
designe el Notario ante el cual de
ba aquélla otorgarse, siendo de su 
cuenta los gastos de la referida es
critura, el de la prim era copia que 
ha de entregarse en la Dirección 
general de' Aduanas, una segunda 
copia que ha de rem itirse a la 0 r -  
denación de Pagos del Mi n 1 sí e 11 ° 
de Hacienda pam justificar e! libra
miento que se cxpi-íi v una .im cera 
copia que se rem itirá a la Comi-

s io n  p ro tec to ra  d e  la  Industria, n a 
cional; los gastos do publicidad*, 
los de derechos m ales y cuan los 
deban satisfarae conforme a las: 
leyes tribu tarías vigentes:.,

'Octava.. E l con tra tis ta  quedará, 
obligado; a sum inistrar los efectos^ 
del contrato en los plazos por el 
m areados y con arregló, a. las con
diciones ofrecidas.

Novena.. La Hacienda abonará eí 
importe de ios- efectos- contratados 
ai precio convenido, previo examen 
y aprobación de Us cuentas ju s ti
ficativas de las entregas que se ha
yan realizado, dictando. la Direc
ción general de Aduanas las órde
nes oportunas paro., la expedición 
de los consiguientes mar-d anden tos,, 
qm  la. Ordenación de Pagos dé Ha
cienda. lib rará  con el carácter da 
“m  firme” y con imputación a la, 
sección IQy capitu la 12, artículo %:% 
suiheoncepto primero del vigente 
presupuesto de. gastos, sin  que lia# 
obligaciones que se adquieran pue
dan afectar a distintas.; ejercicios: 
eran ó míe os. E s1 o s man damien f o s  
irán  expedidos a nombre del con
tra tis ta  o persona que legalmente 
le represente; se justificarán de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párraf® segundo deí articu la  M  del 
R eglam enta de 24 de Mayo dé 1891, 
y serán expedidas en  formal iza eión 
por Tai parte correspondiente a los- 
• impuestas: a que esílán afectos los 
pagos que mediante ellos se reali
cen, y en. efectivo por su importe 
liquido.

Décima. En caso de incumplí-: 
miento de las condiciones estipula
das en el contrato, se considerará 
rescindido éste, y cuyos efectos, se
gún previene eh artículo 51 de la 
ley do Adm inistración y  Contabili
dad de la Hacienda pública fe  pri-: 
mero de Julio de 1911, serán : p ri
mero, la pérdida, de la garan tía  o 
depósito, de la subasta, c|ue> desde 
luego* s:e adjudicará al Estado, eo-: 
mo i ndemni z a c i ón del perjuicio 
ocasionado por la demora en el ser
vicio; segundo, la celebración de 
un nuevo concurso bajo las mis-, 
mas condiciones, pagando el p ri
mer rem atante la  diferencia del 
primero al segundo, y tercero, no 
presentándose proposición adm isi
ble en el nuevo, la Adm inistración 
ejecutará el servicio por su  cuenta 
o por contratación directa, respon
diendo el rem atante del mayor gas-: 
to que ocasione con respecto a su  
proposicién.

Undécima. L o s concursantes 
constituirán un depósito previo en 
la Caja general de Depósitos, 
equivalente al i por 100 de su pro
posición, para responder del cum
plimiento de las condiciones p re
vias para la celebración del con
trato, y este depósito se elevará en 
la escritura de contrato a fianza 
definitiva, previo el aumento bas
ta llegar al 10 por 100 de la pro
posición del contratista.

Duodécima. La responsabilidad en 
que pueda incurrir el contratista s-e 
exigirá sobre sus bienes habidos y por 
haber, por vía de apremio y sobre la 
fianza a que se refiere la cláusula an

terior  aplicándose al importe que por
Ha ej^ewMn; m oteaaga al resarci.miea^
Ha dé ios perjuicios-- causados a la Ha- I 
ctendav ji¡

Déeim©tercera. Las cuestiones quq u
puedan suscitarse s o b r e  el cumpli-s -;j
miento,, rescisión y efectos del contrata M
h.' Io podrán dirimirse por la vía con
tencioso - adiininistrat iva, cuando isa j 
h • yan apurado los trámites guberna- b 
D /os con arreglo a las disposiciones Jf 
v ; gentes.. jj

Decimocuarta. Be entenderá qu $ íl
forma- parte del pliego de condiciones, í |
c m »  législáerón supletoria, la ley á4 
Administración y  Contabilidad de l.< ?!
fe Julia de 1911, Real decreto de 21 

| di Febrero- dé 1852 y demás disposi< 
j emúes vigentes. . ;
, Decimoquinta. En cumplimiento di, J  
f lo dispuesto en. la ley de 1.4 de Fe-* t|í 
; hnera de 1907, el contrato a que ser U 

refiere el presente pliego de condicio^ | í  
¡ se verificará con arreglo al mis-* \\
| nm,, no admitiéndose proposiciones eif $j~¡ 
I fes que no se ofrezcan básculas dd r  

producción nacional, y m considera-* 
rán formando: parte del mismo los Süfr 
tirulos del Reglamento dictado pará 

i la. ejecución de dicha ley y que a coií-: | |
I tinuación se expresan literalmente: ?.■ | i

“Articula 1 0 i  Guando se haya cé-s J j j ,  
; lébrado;: sin. obtener postura o propó-s ! I 
j sicito afenisáble* una subasta, o con- y 
| cursoj, sobro materia, reservada a 11 
I producción nacional, se prodrá-admií-; |j  
! tir concurrencia a la extranjera én 1  ̂ ' II 
; segunda subasta o segundo concurse? fi|
: que se convoque, con sujeción áf misLfi |I 

mo pliego de condiciones que: sirvió ;| 
de base la primera vez. ; A

Artículo II. En la segunda subástá 
’ o en el segundo concurso, previstos |  

el artículo anterior, los productos ñ fe ( . , 
cionales serán preferidos en concfe' 
rrencia con los extranjeros exclaídof ; 
f e  la  riiaicMn vigente, mientras e£ 
precio de aquéllos no exceda al dé ósA 
tos en más del 1 0  por 100 del precié 

: que señala la proposición más mlfe'. : 
; dica. ' j  y

Siempre que él contrato comprén^j :; 
da productos incluidos en la. relá^ !

; ción vigente y productos que no jóí j 
estén, los pliegos de condiciones 
las proposiciones, se agruparán ¿\ 
evaluarán por separado. En talles" f 
contratos* Ia: preferencia del píroá- i 
docto nacional establecida por el pá-f i 
rrafo precedente, cuando éste, fuer^. l  
aplicable,, cesará si la proipasicióní I 

: por ella favorecida resulta orferosáí ¡I 
en más dél 10 por 100, computadd?
sobre el menor precio de los producá p
tos no figurados en dicha reí a. ción? 
anual. j

Artículo 12. En todo caso, Iá'8
proposiciones han de ex]iresar lo^ 
precios en moneda española, enien-: -i
tíiéndose por cuenta del proponente .1!

 ̂ los adeudos arancelarios en su caso;’ y 
los demás impuestos, los transpor-? • 
tes y cualquiera otro gasto qué II 
ocasione para efectuar la entrega? N
según las condiciones del ' contrate^ \\ 

Artículo 14. Las Autoridades y1 h 
los funcionarios de la Administración’ ¡j 
que otorguen cualesquiera contratos > j 
por servicio dé obras públicas u otrd |  
servicio clel Estado, deberán cuidar, íj 

que sus copias literales de taíei |
• ■uníratos .sean comunicadas inmedi#  |
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lamente después rde celebrados en 
Cualquier, form a a la Comisión Pro
tectora de la Producción nacional.

Para ordenar el pago a que el con
curso dé lugar, o el subsiguiente a 
fina designación de procedencia que 
¡deba comunicarse, será requisito in
dispensable que conste haberse efec
tuado las comunicaciones a la Comi
sión prescrita en el párrafo anterior 
y  todos los preceptos legales que la 
misma deja en vigor.

Déeimosexta. El contratista no po-: 
drá solicitar aumento de precios, pró
rrogas o m odificaciones de lo que 
de contrate, ni tampoco transferen
cia a persona alguna del suministro 
ja que se refiere este concurso.

Decimoséptima. Los concursantes 
'•justificarán, al tiempo de presentar 
las proposiciones, que han cumplido 
Rt dispuesto en la legislación del Re
tiro Obrero obligatorio, y además los 
.-requisitos que se exigen por el Real 
de-. o del D irectorio Militar de 12 
de obre de 1923 sobre incompa
tibilidades, y la justificación de en
contrarse el contratista al corriente 

.en la contribución industrial o de 
utilidades, en §>u caso.

La Junta de concurso, antes de 
proceder a la recepción de los efec
tos objeto del suministro, deberá ate
nerse a lo dispuesto en el artículo 4.°, 
•número 6.°, del tReal decreto dé 19 
;de Junio de 1924 sobre intervención 
-/leí Tribunal Supremo de Hacienda 
■pública, y, en su virtud, deberá dis
poner la citación correspondiente pa
ira que concurra a la recepción dé 
/os efectos a que se refiere este con
curso, un Delegado de dicho T ribu - 
pah

¡Madrid, 28 de Mayo de 1929.— El 
director general, Pablo Yerdeguer.
!

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SUBASTAS DE CONSERVACIÓN Y  REPARA
CIÓN DE CARRETERAS

 Exhibición de proyectos.

1 Esíu Dirección general ha resuelto 
gue. en los anuncios de subasta de 
¿obras de conservación y reparación 
d e  ’; carreteras que Y. S. remita para 
su publicación en la G a c e t a  d e  Ma * 
jdrid  y en el Boletín Oficial de esa 
provincia se ponga:

“ El proyecto, pliego de condiciones, 
de i o de proposición. y disposicio

nes sobre forma y condiciones de su ' 
Presentación estarán de manifiesto en 
^ta, Jefatura de Obras públicas y en 
£1. Negociado de conservación y repa
ración de carreteras del Ministerio de 
•F«m<onlo,' en los días y horas hábiles
•pe : oficina.”
í Madrid, 28 de Mayo de 1929— El 

: ¡Directoir general, Golabert. '
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú- 

y bl i cas de todas fas provincias, ex- 
copio- los de Álava y Yizcaya, Gui- 

* púzeoa y Navarra, Las Palmas y 
' Santa. Cruz de T enerife

PLAN G EN ER AL DE OBRAS POR CONTRATA 
DE REPARACIÓN DE TODAS CLASES DE 

CARRETERAS DEL ESTADO

Examinado- el expediente referente 
a la distribución general y en los dos 
ejercicios económicos de 1929 y 1930, 
entre las Jefaturas de Obras públicas, 
excepto las de Alava y Vizcaya. Gui
púzcoa y Navarra, Santa Cruz de Te- 
nerife y Las Palmas, de 1a. cantidad 
de 27 millones de pesetas, de la to
tal d!e 30 millones de pesetas fijada 
en el apartado 2.° del artículo 23 del 
Real decreto-ley de 3 de Enero de' 
1929 (Gaceta del 4), de aprobación de 
los Presupuestos generales del Esta
do para 1929, para obras por contra
ta de reparación de todas clases de 
las carreteras del Estado actualmen
te a cargo de dichas Jefaturas, y a 
subastar por ellas durante el presen
te ejercicio económico de 1929, más 
tres millones de pesetas para adqui
sición y reparación de maquinaria, 
según lo dispuesto en el citado apar
tado 2.°, y cuya primera total anua
lidad para 1929, importante pesetas 
10.500.090, se abonará con cargo al 
capítulo 11, artículo 1.°, concepto 2.° 
del presupuesto vigente para esté 
Ministerio:

Resultando del mismo que por Real 
orden de 14 d!e Febrero de 1929 (G a 
c e t a  del 23) se aprobó la distribu
ción citada y se dispuso la tramita
ción a seguir para la formación del 
plan general de subastas de las men
cionadas obras, a celebrar durante 
1929 por las Jefaturas de Obras pú
blicas entre que se hizo tal distribu
ción, ordenándose, entre otras cosas, 
que éstas remitieran a este Ministe
rio las relaciones duplicadas de los 
proyectos de aquellas obras, en el 
plazo de veinte días, a partir de la 
fecha de la G a c e t a  d e  M a d r id  en que 
se publicara la Real orden citada, y 
con arreglo a las instrucciones en la 
misma especificadas:

Resultando que en las Instruccio
nes anejas al Reglamento para el 
ejercicio de la inspección de los ser
vicios de obras públicas.-y die Ja de
legación de funciones de las Direc
ciones de Obras públicas y Ferroca
rriles, aprobado por Real decreto de 
6 dé Mayo de 1927 (G a c e t a  del 7), se 
dice:

“ Reparación.— Las facuMndes que 
en m ateria dé conservación  de ca 
rreteras atribuye a los Jefes el Real 
decreto de 5 ue Julio de 1920 se 
hacen extensivas a la reparación 
de firmes ordinarios y tam bién a 
los especía les,-m ientras' no se v a 
ríe su clase y d isposición ; siendo 
asim ism o op in ab le  a las repara- 
ciones todo io demás que se acaba 
de eslabi*1 m en cuanto a la con 
servación ” , v com o según el m en
tado Real decreto de 5 de Julio de 
1920 (G a c e t a  del 6) se delega en 
los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de las provincias la aproba
ción de los proyectos de con serva - 

‘ ción de carreteras la celebración 
de su subasta, etc., iguales fa cu l
tades se delegan en los  m ism os In
gés i ero s Jefes, en relación  con los 
Inspectores, en cuanto a reparación 
de carreteras, y  por tanto, la su
basta dA «ata víase de obras se ha

dé efectuar en las Jefaturas dé 
Obras públicas, con arreglo a las 
Instrucciones para ello v igentes: 

Resultando que, con form e a ío 
dispuesto en el Reglam ento apro
bado por Real decreto de 6 de Mayo 
de 1927 (Gaceta del 7), acabado dé 
•relacionar, y en Ha Real orden da 
14 ¡de Febrero de 1929 (Gaceta del 
2 3 ), referida en el prim er resultan- 
doi las Jefaturas de Obras públi
cas correspondientes han rem itida 
va las ación es duplicadas p o j 
la últim a de ellas pedidas, de los. 
pVjye.cíos de reparación  ¿h car re-, 
teras aprobados, y tam lvén copia'á 
de estos últim os, estando con ello, 
terminada la tra m ita ren  a que su 
cum plim iento ha dado lugar y pu
diéndose, por tanto, f<. emular ef 
plan general de las obras de repa
ración de todas clases de la carre-t 
te i as d i *1 Estado actualm ente a car
go de ias m ism as, a subastar po;Q’ 
ellas y a celebrar dentro dei ejer-, 
cirio  económ ico de 1929, según el 
.aparta tío segunuo del artícuio 23 
apartado segundo del artículo 23 
del Real decreto-ley  de 3 de Enero 
dé 1929 (G a c e t a  del 4):

Resultando que con las relacio-. 
nes rem itidas por las Jefaturas de 
Obras públicas correspondientes se. 
ha form ulado la adjunta, com pren
siva de todas Has ob ias de las ca-v 
rreteras en ellas propuestas a. e je 
cutar por contrata, constituyendo 
el plan general acabado de m ención 
nar y para cuya ejecución  está au-i 
torizado el M inistro de Fom ento 
previo acuerdo favorable del Go-. 
bierno, según el artículo 27 del re
petido Real decreto-ley  de 3 de Ene
ro de 1929 (G a c e t a  del 4).

Considerando que pudiendo ocurrid 
quede desierta la segunda subasta 
(no contándose a tal efecto como ce
lebradas las anuladas a costa de los 
adjudicatarios por no otorgar éstos 
las correspondientes escrituras de 
contrata en el plazo para ello fija
do) de alguno o algunos de. los pro-; 
yectos comprendidos en la relación 
adjunta, y a la vez- que la Jefatura 
de Obras públicas correspondiente, 
no juzgue posible ejecutar por ad
ministración las obras a que se re
fiera o refieran en los mismos pre
cios por tal sistema y con arreglo 
a las condiciones en que se han ve
rificado las dos subastas desiertas, 
debe, recabarse el previo acuerdo del 
Consejo, de Ministros, en evitación 
de nuevas tramitaciones que retra
sen la subasta de las obras y tam-; 
bién para que en virtud del carác
ter descentralizador del Real decreto 
de 6 de Mayo de 1927 (G a c e t a  del 7) 
y para dársele aún mayor a los efec
tos do la abreviación de trámites!' 
para la subasta, para que se auto-i 
rice al Mjrrstro dé Fomento, para 
que a su vez lo  haga a las Jefatu
ras de Obras públicas, para que és
tas, inmediatamente que quede de-j 
sierta la segunda subasta en las con
diciones expresadas, puedan proce-t 
der~ a fedácta.rv el nuevo o nuevos 
proyectos correspondientes, modifi-. 
cando el prim itivo o prim itivos co-  ̂
mo tengan por conveniente, reducien
do la longitud o la cantidad de pie
dra o de obra, o ambas cosas a la 
vez* ñor el aumento consiguiente en
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los precios, pero sin que el presu-: 
puesto total o por contrata rdé cada 
uno exceda del .correspondiente del 
¡primitivo, y, una; vez por ellas apro
bados, procedan, sin nueva; tram ita 
ción y por la presente, á anunciar 
y celebrar las veces que sean pre* 
eisas, dentro de este ejercicio econó
mico de 1929, las subastas de las 
obras correspondientes, a  hacer su 
adjudicación y a segu ir toda la de
m ás tram itación á que haya lugar 
desde el momento que se conceptúan 
como nuevos los proyectos que se 
las autoriza a redactar modificando 
Jos prim itivos, todo ello en .conso-*; 
nancia con lo dispuesto en el p á rra 
fo j) del apartado 4.° de la In struc
ción de 16 de Julio de 1920 {Gaceta 
del 20) para  la aplicación por las 
Je fa tu ras  de Obras públicas de las 
facultades que en ;los servicios y 
obras por co n tra ta  de conservación 
de carre teras sé las concedieron ¡por 
Real decreto de 5 de Ju lio  de 1920 
(Gaceta del 6), ya que éste se há 

hecho extensivo, según sé ha visto, 
por el Real decreto dé 6 de Mayo 
de 1927 (Gaceta del 7) á las obras; 
de reparación de cárré téras:

Considerando que por necesidades 
y conveniencia d e l  servicio, aun 
transcu rrido  un plazo relativam ente 
¡Dorto pudiera no ser pertinen te  dis
poner ahora dé antem ano la  aplica
ción del remanente qué ha quedado 
rs in  in v e rtir  po r las Jeffetu'ras íde 
p b ra s  públicas, diferencia 'éntre él 
«crédito to ta l a cada una concedido 
por la Real orden dé 14 de Febrero  
últim o (Gaceta: del 23) y él importe 
to ta l de los presupuestos to ta les de 
los proyectos por. cada una propues
tos que figuran en la relación ad
jun ta , más las economías qué se ob
tengan  poi* las bajas de subastas 

j t í e  ellos, y debiéndo cono corsé en 
éste M inisterio estas bajas inm edia
tam ente qué sé celebré la p rim erá  
Subasta de los repetidos proyectos, 
para  adop tar entonces la resolución 
que se juzgue más conveniente res* 
pecto á su aplicación, en unión del 
remanente para  obras de la hl&ée dé 
las qué nos ocupan, o para  éstas y 
m aquinaria á la vez, y  que: p'udierá 
rse í d istinta de la qué al présente se 
tom ase;

Considerando que bajo  todos con
ceptos, y no sólo por el expresado 
en el an terior, debe celebrarse sin 
re traso  la prim era subaá tá  dé todoé 
los proyectos compréndidóé én té a di 
ju n ta  relación: : < : :

; S. M. el Rey (q. D. g.), previ q inr 
: fórme' del Tribunal Suprqnfb; de íá 
: ¡Hacienda pública, conformándole: con 
: el acuerdo favorable del! Consójp 
; Ministros a lá propuesta bécha pol* 

él dé Foímento, sé ha servido dispon 
ner: : ‘ ! ’ ;

1.° Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas para quéV análoga* 
mpnte á c/moo se hacía por la Direc-í- 

: ción general dé Obras públicas, ahuri* 
j: cien con urgéqfeiá y céJébnéib dé todos 
i modos dentrd del meé % partirle la 

fecha de la Gaceta dé MAdúip ertquo 
u $e publique esta Real Orden, teniendo

en .cuenta todas las dilsposicioniés yi* 
gentes sobre .subastas, sin olvidar las 
referentes a travesías; la Circular de 
14 dé Junio de 192'8 sobre la fijación 
del plazo total de ejecución de las 
obras, en relación con el importe to 
tal de las mismai©; el Real decreto-ley 
de 6 de Marzo últim o (Gaceta del 7) 
y Reales órdenes de 7 de igual mie¡s 
(Gaceta del 8) y del 2,6 mismo (Ga 
ceta del 27) sobre contratación de 
obras o servicios públicos, y la Real 
orden de 6 de Abril de este año (Ga
ceta del 12) sobre modelo de propon 
sición para concursos o subastas de 
servicios u obras dependientes de la 
Dirección general de Obra?© piiblicás, 
la prim era subasta de todos los pro* 
yectos de obras de reparación de ca
rreteras. comprendidos en la relación 
general adjunta, formulada con las 
por ellas, rem itidas con arreglo a la 
Real orden de 14 de Febrero de 1929 
(Gaceta del 23), y para efectuar m  
adjudicación y seguir toda la demás 
tramitación a que haya lugar confor
me a las disposiciones vigentes.

2.° Autorizar también a las Jefa
turas de Obras públicas para que, te 
niendo en cuenta loi dicho en el apar
tado anterior, procedan: al anúnci'o 
isin demora y celebración de lá ¡se
gunda subasta,; que fsérá, por: tanto, 
desde luego, dentro ¿té éste ejercicio 
económico $e: f929¿ y q la adjudicad : 
cidn de; las; obras anteriores! qué. r e 
sulten desiertas' en lá  prim érá y  ;‘a lags ; 
subasta^ suééssiyas, dentré :d e l; ifiiisímo ; 
ejercició, y  adjudicaciones pertínen:- 
téjs dé las obras cuyos remates fueran ; 
anulados a costa de los adjudicatarios 
por no otorgar éstos la escritura co
rrespondiente dentro del plazo para 
ello fijado, debiendo considerar como 
no celebrados; áqqéílojs ninguna; vez y, 
por tanto, paira los efectos de poder 
ejecutar las qbrafc pefir adminiétrnejióp 
y aplicar, pií éonsecuénciá,; la : tte;al 
orden de 8 de'Ffebrqrd de: t933; (Ga
cetas dél 11 y 16),; .efe jpifeqisb jquedeh 
desierta)© dQ*s subastas m ás!qpec cfe-Jás 
mismas se relabren. ¡ ; : ; ; : ' ; :

3.° : Autorizar ígúáiníeátq k ’lásJéL 
faturás de Obras pi&fieás páfa: qué, 
en cuanto qüédén dééieHás las:ségúpL 
das subastas dé áiguho o algunos do 
los proyectos comprendidos en lá ád- 
junta relación, prócedan, dé no po
derlos. efectuar por. á(bninistpacipd, a 
lá rédaijcióii de¡ ó|trbs? riuéVp4 mbdíff^ 
cando dds primitiyofe Como iéhgaá por 
conveniente! cbn arregla i lío imánifesl. 
lado en; el prmér ;Gonsiáéi’ah«ío, y, únh 
vez pór- ellas í ápfocados ;y: sin nueva 
tramitación, anuncíen y ¡celebren sin 
demora !su ¡subasta: défitro -dél actual 
ejercicio élconómico; de 1929 y hagan 
su adjudicación y sigan lá demás tra
mitación á que haya lugar conformé 
a los apartados anteriores y con arre* 
g!ó á lo expneísádo en él: mismo pri
mor Considerando. :

V  Qué los Ingenieros J e f e s  dé. 
Obras públicas, en x cuanto celebren, 
dentro déj mes indicado en el- apar
tado 1*% lá prim era subasté qué por -

él sé autoriza, rem itan sin demora $ 
esté Ministerio la relación de los prpú 
yectos que hayan sido adjudicados 
provisionalmente con los importes dé 
sus presupuestos por contrata y dé 
los de sus adjudicaciones, totales ge* 
nerales de unos y otras y la diferen* 
cía entré estos dos últimos, que será 
lá baja total en lá provincia según1 
dicha prim era subasta, en consonan* 
cia con lo manifestado en el. pemil ti* 
mo Considerando, y d e b e n  también, 
rem itir relación anólogá referente a 
los que redacten según el apartado 
anterior, quedando autorizado e¡st$ 
Ministerio para hacer la distribución: 
y aplicación, en lá forma que tengá 
por conveniente, para obras de ropa* 
ración de carreteras por contrata y  
adquisición y reparación dé maqnl*. 
nária y abono de la adquirida, del re 
manente actual, más. las cantidades qué 
según ambas relaciones queden dis
ponibles, y como consecuencia, para 
autorizar a las Jefaturas de Obras pfL , 
blicas correspodientes para él anuii^ 
ció y celebración dé las subastas i  
demás tram itación ¡subsiguiente de los 
proyectos que de tales obras redacten 
y aprueben dentro del crédito que deí 
remanente y cantidades mencionadas 
se la? asigne.

5.° Que en el c a s o dé que en. el 
mismo proyecto se hagan obras de 
empleo de m ateriales por administré 
gíóii á más del acopio de éstos--poiy  ̂
coniiata, deben las Jefaturas de Obras 
públicas correspondientes, pidiendo 
con antelación debida los fondos neU 
cosarios para las prim eras y los Jef^s 
del Negociado de Gontabilida<d de esté - 
Ministerio y Ordenador de Pagos pop 
obligaciones del mismo no demoró >vlq 
das órdenes para la remisión de íjm - 
:dos, contribuir a no retrasar la • /Jé* 
:cución de dicjias obras, por admini^H.
; trac i ón, e iguál deben hacer en cu ais* 
do se refiere a la ejecución por el mis* 
;mo sistema, cuando aísí lo juzguen p<L. 
:sible las Jefaturas de Obrás pública^ 
;dé las obras mencionadas de repara--, 
ir ion de carreteras cuyas prim era y  
rsegunda subás'tas queden 'desiertas <í 
Joan  recindidas, y en todo, caso loé; 
fngeDiéros Jefes de Obras pública# 
darán cuenta pfeviaménte, o al mis* 
Km tiempo de hacer lá petición 
. fono os, d é ' la di s t r  ibueión en aniua! i* 

‘‘d-ade* de los presupuestos por admi- 
nisliación o importes t o t a l e s  po í 
igual sistema de las obéas qúe háii dS 
ejecutar por administraci<M.v j

Lo que de Real orden coanunicádi ' ;
■ participo a Y. S. para sü copocimi^fej 
lo y efectos procedentes. Dios gujrjtK 
a V. S. mucfioá años. Madrid, 16 ife 
Mayo de 1929. —r El Director genéral, 
Gelábert. i |
Señores Ordenador dé Pagos por P-bH* 

gác iones dq esté Ministepjp, J * fe dél 
Negociado, de .Contabilid&d del 

! mo e; Ingdríieros Jefes de Obras 
:; blicas, exédpto; los de Alava y Vi** 

coya, Guipúzcoa y NaVáría, Santtf 
v.- C ruz; de Tenerife y Las Palma¡s.
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A G U A S  ;
Exorno. Sí1.: Examinado el expéV 

dienlo instruido a instancia de do# 
José Orozco Crema des, como Presi
dente de la Sociedad Minera “La Re-i 
sucitada”, solicitando autorización 
para prolongar en la rambla det 
“Horno de Vidrio”, del término dé 
Pretel, y dentro do la mina “Reden
ción”, la galería para la que dicb? 
Sociedad fué autorizada a abrir pop 
Real orden de 12 de Julio de 1919,. 
para alumbramiento de aguas sub-í 
terráneas con destino a riegos; y

Visto el dictamen emitido por jet 
Consejo de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con* 
formidad con el dictamen de dicha 
Consejo, lia tenido a bien dispone^ 
se autorice a la Sociedad Minera “L? 
Resucitada” para ejecutar bis obra? 
solicitadas, sujetándose a las condi^ 
eiones siguientes: !

1.a Las obras se ejecutarán cdif 
arreglo al proyecto de 24 de Junid 
de 1924, presentado por el solicik 
tante, 'suscrito por el Ingeniero H h 
dustrial D. José Vives Pons, con. la f 
modificaciones y adiciones que pres* 
criba la División hidráulica del ’Júa 
car durante la ejecución de los tra* 
bajos, con el fin de que no pasen f  
3a galería las aguas superficiales y. 
subálveas de las ramblas ni de otro# 
aprovechamientos que existan en su? 
proximidades. A este efecto se haráí£ 
las precisas comprobaciones, pudien-? 
do practicarse aforos a cuenta def 
peticionario en la rambla del “Horn<£ 
de Vidrio” y aprovechamientos ~exis¿' 
tentes a que puedan afectar las obrasfc' 
a fin de conocer si por ellas tienéx 
mermas los caudales de agua á  que 
tengan derecho. ■

2.a El plazo para empezar la? 
obras no podrá exceder de Ireé meá 
ses, a partir de la fecha de lá publí# 
cación en la Gaceta d e  Ma dr id  m  
la autorización, jy deberán qtiedsgp 
terminadas en el plazo de diez 
nueve meses, a contar del día dé m  
comienzo. _ t

3.a La División Hidráulica ÚM 
Júear, sin perjuicio de las facultad 
des que a la Jefa tu ra  de Minas 
Servicio Agronómico incumba, seÑ 
rá  la  encargada de la inspección y 
vigilancia de las obras; podrá au< 
forizar variaciones de detalle y dick 
ta r las disposiciones que considerf 
convenientes para  la ejecución y
conservación de las obras y garan% 
tía de los intereses generales jj; 
particulares, que serán obligátqa
rias para el peticionario, pudienddE
alzarse de ellas a ja Dirección gé-s. 
nefal. . -'[i

4.a Sé dará cuenta a la Divisióif; 
Hidráulica del Júcar de <as fec-hágj' 
en gue se dé principo á las obraf 

pr^víq ]n aprobación por la Divi'-í 
siún del replanteo que se efectúe $ 
de su terminación. i

5.a ;A¡) finalizar las obras .se -dá?5, 
irá por la División su reconooimieif^' 
to, levantándose acta, que suscribid 
rá el peticionario, en que se bagá? 
constar de una m anera explícita ^! 
se han ejecutado con estricta suje-s, 
ción a las condiciones dé la autori* 
zación y los variaciones de o b ra i 
que se hayan observado, practicón* 
dose el aforo del aumento de la? 
aguas que como consecuencia ’de M
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p i elongación  cié la  ga lería  se hayan  
alum brado sobre las captadas poij 
la autorización  de Ha Real orden de 
12 de Julio  de Í919.;

6.a A ntes de que por el Minis-? 
torio de Fom ento se espida al p e
ticionario el título de propiedad' de 

.la s aguas alum bradas, que necesa-a 
riams&t$ fe&n de em plearse ea r ie
gos, y siem pre <quo an tes de los se is  
m eses p osteriores a Ja term inación  
de las obras, queda aquél obliga-, 
do a presentar, en la Divj'sión 3Ji- 
jdróuiiea é ü  Júcar el proyecto de 
aprovecham iento, o o n indicación  
p recisa  de la zona que se lia de re
gar y las tarifas m áxim as que ;han 
de aplicarse.

‘7.a En la ejecu ción  de las bbra'S 
se observará lo d isp u esto  en la ley 
fie P rotección  a la Producción n a 
cional a sí com o lo prescrito res-: 
p ecio  al contrato y accidentes del 
tí aún jo.

8.a Todos los gasto s  'ocasiona
dos por la in spección  de las obras 
será do cuenta del p eticionario .

9.a Antes de com enzar la s  obras 
deberá el peticionario , com o ga 
rantía del cum plim iento de su s ob li
gaciones, elevar al 3 por 100 del 
p resu p u esto  presentado"el depósito  
provisional con stitu id o.

JO. La autorización  se entende-  
hecha solvo el derecho de peo-» 

p ied ra  y sin  perju icio de tercero, 
.quedando su jeta  a !lo prescrito  en 
la  viren! e ley de A guas resp ecto  de 
o t i  o s CTuove c h a m íen t os de d e t; c c h  o 
¡reconocido. i

11. En caso de incum plim iento  
d o eu a  1 q u i er  a de las a nt e ri o ro 3 con -  
Sicjones, >sc declarará caducada la 
au torización .
* Y habiendo aceptado el co n eesio -  
iifiiTo las p rein sertas condiciones y 
rem itido póliza de. 120 p esetas, se -

f" ún d ispone la  v igen te ley del T im -  
re, que queda inutilizada en su  

'expediente, de Real orden com uni
cada lo participo a V. E. para su  
dónocim iento, el de los in teresados, 

de la D ivisión  H idráulica del Ju 
rar,, Jefatura de Minas y Servicio  
A gronóm ico y dem ás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 

.esa provincia. D ios guarde' a V. E. 
m u chos años. Madrid, 24. de Mayo 
de 1929 .— El Director, general. Ge-: 
faberfc.
Señor G obernador civil de A licante.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 

PREVISION

DIRECCION GENERAL DEL IN STI
TUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL

Autorizada e s tá  Dirección general 
fiar Real orden de 16 de Mayo corrien- 
Éé (Gaceta  del 24) para anunciai: tres

concursos I  plazas de Ingenieros Geó
grafos de entrada* Jefes ¿g ííegqciá’-.: 
do de tercera clase, con el suélelo !mual 
de 6.0(70 pesetas* sé convoca; lqs cq- 
Respondientes á los turnos quinto, 
ingenieros de Minas; sexto, ingenieros 
¡de Montes, y  cuarto* Ingenieros de £¡a- 
minos, Canales y Puertos (como com
pensación del de Agrónomos, acorda
do pop la Superioridad en 11 de Ju
lio  de 1927), .en la inteligenciá de que 
los que fueren nombrados quedarán 
en expectación de destino, si no hu
biese vacantes al hacerse los nombra
mientos y al tomar posesión del car
go de Ingeniero Geógrafo serán bajá 
definitiva en el Escalafón del Cuerpo 

de procedencia, con arreglo al Real 
decreto de 4 de Febrero de 1927:

Para tomar parte en los citados 
concursos serán condiciones indispen
sables no exceder de. treinta y cinco 
años de edad el últim o día señalado 
para la presentación de. instancias, y  
tengan terminados y aprobados los es
tudios y ejercicios de las diferentes 
carreras, de conformidad con lo ¡dis
puesto en la Real orden de 7 de .Oc
tubre de 1927. ,

Las instancias deberán elevarse ¡al 
Ministro de Trabajo y Previsión y! ern? 
fregarse én 1a. Dirección general ; del 
Instituto Geográfico y  Catastral den
tro del plazo de un mes, a contar dé 
la fecha de publicación de. esta anuii- 
ció en la Gaceta  d e  Ma d r íd , acompa
ñadas de la certificaciórí del Registró 
Central de Penados y Rebeldes, del tí
tulo correspondiente o testim onio no
tarial del mismo, q certificado de te 
ner aprobados todos los estudios ne
cesarios para obtenerlo; siendo pre
ciso én todo caso para tomar posesión  
del empleo de Ingeniero Geógrafo lá  
presentación de dicho títu lo g testi
monio notarial, 'de la certificación de
tallada de los estudios académicos y  
de todos los testim onios que acredi
ten los m éritos que loa aspirantes de
seen aportar al concurso. Deberán asi
m ism o los solicitantes hacer, declara
ción de no haber sido expulsados dé 
Cuerpo o Corporación alguna: pop el 
correspondiente Tribunal de honor, di 
mediante formación de espediente, pu- 
diendo hacerlo en la mism a instancia 
én que se solicite la admisión al “con-:

I purso. : • :  ̂ : ''[
Madrid, 21  'dé Mayo dé 1.929.— El 

Director general, 1. de Elola. : :

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL D E AGRI
CULTURA

PERSONAL

Hallándoise vacante uná p l a z a  de 
A y u d ó le  déj. Servicio Agronómico en

lá Estación dé Estudios dé aplicación  
del riego de Bmofar (Huesca), afecta' 
al Instituto nacional de Investigacio
nes y  Experiencias agronómicas, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por el Presidente de dicho Instituto y  
de conformidad con el Reglamento del 
ci tado organismo,

Esta; Dirección general anuncia con- 
eurjso para proveerla entre Ayudantes 
del Servicio Agronómico en servicio  
activo q u é  se hallen pendientes de 
destino.

El plazo dé admisión de instancias, 
á las que se acompaarán los documen
tos justificativos de los distintos mé-* 
ritos que cada concursante pueda ale
gar, será de veinte dias, a contar deH 
siguiente al de la publicación de esté 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  
expirando el mismo á las trece horas 
del día en-que corresponda el venci
miento. ,

Las instancias sé presentarán én el 
Registro general deil Ministerio de Eco-: 
nomíá Nacional, dirigidas al Director 
general de Agrcuitura, con la antela
ción necesaria para que ingresen den
tro del plazo de admisión anterior
mente: citado.

Madrid, 27 dé Mayo de 1929. —  El 
Director general, A ndrés Garrido.

Encontrándose vacante una plaza dé 
Ingeniero Agrónomo en la Estación  
de V iticultura y  Enología dé “Villa;-: 
franca del Panadés ^Barcelona), ser-  

. vicio afecto al Instituto nacional dé 
Investigaciones y  Experiencias agro-; 
nómicas, dé acuerdo con la jxropuestá 
del Presidente de dicho Instituto y dé 
conformidad c o n  el Reglamento del 
citado organismo,

Está Dirección general anuncia con-  ̂
curso para proveerla entre Ingeniér/Ts 
del Cuerpo dé Agrónomos subalterno® 
é*n servicio activo o  q u e  se hallen  
pendientes de destino.

El plazo de ádmi&ión de instancia^  
á las qué sé acompaarán los documéiir* 
tos justificativos de los distintos m é
ritos que cada concursante puéda ale
gar, será de veinte días, a  contar de® 
siguiente al dé lá publicación de éste 
anuncio én la  Gaceta  d e  Ma d r id , y  
expirando el mismo á1 las trénce horas 
del día en qué eorvésppnd.á el vencí-: 
m iento. ♦

Lá documfentáción será Remitida por 
los ásplrantés á la Dibéíc.uón general 
de Agricultura, páisandd por él Registe 
tro general cfel Ministerio de Econó* 
mía Nacional con Já ábteJación necé-s 
sari a párá qué ingresé 8¡éntro d e lp lS L  
zo de admisión anteriormente citado.;

Madrid1, 27 de; Mayo de 1929. —  El 
Director general, Andrés Garrido.


